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continuación: 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LA ESCUELA 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
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CAPÍTULO II. DE LOS USUARIOS

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS

instalaciones de los centros; 
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CAPÍTULO IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

tendrán los siguientes derechos: 

horario establecido; 

el centro ofrece; 

labora en el centro; 

centros; y 

tendrán las siguientes obligaciones: 

atribuible al usuario o, en su caso, su costo; 

establezcan; 
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celulares; 

discreta y respetuosa; 

datos particulares y escolares necesarios para su registro; 

CAPÍTULO V. COLECCIONES

con las siguientes colecciones: 

interno; 

interna; 
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CAPITULO VI. PRÉSTAMOS Y SANCIONES

siguientes: 



182

en los casos siguientes: 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS


